
Montecristi, 27 de marzo de 2019 

Señora. 
GERENTE GENERAL 
FABRICA TECHNOLOGY:LEDEC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

JUAN MANUEL. QUIFROS CALERO, pongo en su conocimiento que es mi voluntad 
transferir DOSCIENTOS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas que 
mantengo suscrita y pagada en el capital de la Compañía FABRICA 
TECHNOLOGYéLEDECS.A,, a favor del señor T.UIS ALFONSO MACIAS MACIAS, 
de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 130995899-7, por así 
mejor convenir a mis intereses. 

De mi parte, EL CESIONARIO, LUIS ALFONSO MACIAS MACIAS, acepto la 
transferencia de acciones hecha a mi favor por parte del Señor JUAN MANUEL 
'QUIEROS CALERO, y me sujeto a cumplir con los Estatutos de la Compañía y con 
las disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a través de su portal web. 

Atentamente, 

SR. JUAN MANUEL QUIROS: CALERO 
.C.1. No, 09544834755 |    

    

  

ALFONSO MACIAS MACTAS 

C.C, No. 130995899-7 
EL CESIONARIO
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Montecristi, 27 de marzo de 2019 

Señora. 
GERENTE GENERAL 
FABRICA TECHNOLOGYLEDEC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

JUAN MANUEL QUIROS CALERO en mi calidad de Apoderado de la Señora 
MATILDE PRADO ORTEGON, conforme lo demuestro con documento adjunto, 
pongo en su conocimiento que es voluntad de mi representada transferir la totalidad 
de sus acciones que mantiene suscrita y pagada en el capital de la Compañía 
FABRICA TECHNOLOGYLEDEC S.A, esto es CIENTO VEINTE (120) acciones 

ordinarias y nominativas, a favor del señor LUIS ALFONSO MACIAS MACIAS, de 
nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 130995899-7, por así mejor 
convenir a sus intereses. 

De mi parte, EL CESIONARIO, LUIS ALFONSO MACIAS MACIAS, acepto la 
transferencia de acciones hecha a mi favor por parte de la Señora MATILDE PRADO 
ORTEGON, y me sujeto a cumplir con los Estatutos de la Compañía y con las 
disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a través de su portal web. 

Atentamente, 

SK. JUAN MANUEL QUIROS CALERO 
APODERADO DE E 

SRA. MATILDE DO ORTEGON 
    

ALFONSO MACIAS MACIAS 

C.C. No. 130995899-7 

EL CESIONARIO
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Poder especial 

Yo, MATILDE PRADO ORTEGÓN, vecina y domiciliado en calle 43 n* 45 11 de la 
ciudad Tuluá valle, identificada con la cédula de ciudadania número 66718969 expedida 
en Tuluá, separada con unión marital de hecho vigente, obrando en nombre propio, 
CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al señor 
JUAN MANUEL QUIROS CALERO, mayor de edad, domiciliado y residente en Manta 
Ecuador Valle, identificado con la cédula de extranjería número 0954483475 de manta 
Ecuador, y con cedula de extranjería en Colombia 644098 

Mi apoderado queda facultado para que en mi nombre: FIRME, VENDA, TANSFIERA, 
MODIFIQUE CONCILIAR, COBRE Y FIJAR EL PRECIO DE VENTA Y RECIBIR EL. 
MISMO Y GESTIONE TODO LO CORRESPONDIENTE A 15% DE LA ACCIONES 
que me corresponden de la empresa FABRICA TECHNOLOGY8 LEDEC S.A. Con 
RUC 1391819838001 constituida el 01 octubre 2014 

Cordialmente, 

Oe 
ec. HpOHF767 

Acepto 

<= 
CE ay 05% 
O4SUYLB YI  
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